
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, comunicándole que el demandado 

DUDLEY YAMID VALDES CORREA conforme a la documentación visible en 

el archivo “055” de este expediente electrónico, confirió poder 

a un Profesional del Derecho para que lo represente en el juicio. 

Le comunico que el mandato conferido se remitió a la cuenta de 

correo luguagmo775@gmail.com inscrita en el SIRNA por el apoderado 

a quien se le confirió poder. Sírvase proveer. Cartago - Valle, 

marzo 29 de 2.023. 

 

Secretario, 
 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

Referencia: [VERBAL] RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovido por ALVENI DE 

JESÚS CARDONA PATIÑO y OTROS contra COOMEVA 

EPS “EN LIQUIDACIÓN” y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00027-00 

Auto: 451 

 

Consta en el plenario digital que el demandado DUDLEY YAMID VALDES 

CORREA confirió “PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE” al 

Profesional del Derecho LUIS GUILLERMO AGUIRRE MOLINA, para que 

represente sus intereses al interior de este proceso; en 

consecuencia el Juzgado, actuando de conformidad a lo establecido 

en el art. 75 del Código General del P., y ante la procedencia 

del mandato, le RECONOCERÁ PERSONERÍA al referido Abogado AGUIRRE 

MOLINA, conforme a los términos y efectos del poder conferido. 

 

Por otra parte, como quiera que se encuentra debidamente trabada 

la Litis con los demandados DUDLEY YAMID VALDES CORREA1 y COOMEVA 

EPS “EN LIQUIDACIÓN” 2 este último quien no formuló réplica dentro 

del interregno de ley, así como la intimación y repulsa al 

llamamiento en garantía por parte de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA SA3 e, incluso se agotó en legal forma la 

contradicción al dictamen pericial4 presentado por VALDES CORREA 

de conformidad al parágrafo del art. 9 de la Ley 2213 de 2022, 

por la Secretaría del despacho, en la forma prevista en el art. 

                                                 
1 Ver documentos: “025 y 029 cdo 1 instancia”. 
2 Ver documentos: “049 y 050 cdo 1 instancia”. 
3 Ver documentos: “039, 045 y 046 cdo 1 instancia”. 
4 Ver documentos: “041 cdo 1 instancia”. 

mailto:luguagmo775@gmail.com


110 del C. G. del P., córrase traslado de los escritos defensivos 

presentados por el demandado y la empresa aseguradora en cita. 

 

Tomando pie en lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago – Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones legales: 

 
IV.- RESUELVE: 

 
Primero.- RECONOCER personería jurídica al Profesional del 

Derecho LUIS GUILLERMO AGUIRRE MOLINA identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.047.390.082 de Cartagena (B.) y, portador de 

la T.P No. 189.086 del CSJ, para que represente en esta causa al 

demandado DUDLEY YAMID VALDES CORREA conforme al poder otorgado.  

 

Nombres Apellidos 

Tipo 

Identificación Identificación 

Número 

Tarjeta Vigencia Correo electrónico 

LUIS 

GUILLERMO 

AGUIRRE 

MOLINA 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 

1047390082 189086 VIGENTE luguagmo775@gmail.com 

 
 

Segundo.- Por la Secretaría del despacho, CÓRRASE traslado de los 

escritos defensivos propuestos por el demandado DUDLEY YAMID 

VALDES CORREA y los formulados al llamamiento en garantía por 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA (CGP, art. 110). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 
 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ    

 

 

 

 

 

 

   

MJD 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 30 DE MARZO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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Liliam  Naranjo Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59f9bffaa46ea5f74bb1e0b54e49a144d573f1e164110c1bcb99370c1d10e392

Documento generado en 29/03/2023 10:32:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


